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Convocada una concentración de protesta por el cese de los pedáneos de Lagunillas y 
Zamoranos

Prevista para el viernes 23 de febrero, de 12:00 a 13:00 horas en la plaza de la Constitución de Priego.
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La revocación del nombramiento de los 
pedáneos de Lagunillas y Zamoranos y 
su declaración como ineligibles en el 
proceso que finalizaba el pasado 
domingo, vivirá un nuevo episodio con la 
concentración convocada para el 
próximo viernes 23 de febrero, a las 
12:00 horas, en la plaza de la 
Constitución de Priego.

Según ha tenido conocimiento Priego 
Digital, en la solicitud cursada a la 
Subdelegación del Gobierno en Córdoba 

para la autorización de la misma, se indica que el motivo de dicha concentración tiene como fundamento, “la 
protesta ante la decisión del alcalde del ayuntamiento de Priego de Córdoba por el cese de dos alcaldes 
pedáneos de las aldeas de Lagunillas y Zamoranos”, indicando que el lema de la concentración será “Por el 
derecho a elegir a sus pedáneos”.

Como han indicado en redes sociales, “los vecinos de Lagunillas y Zamoranos queremos manifestarnos en 
contra de la actitud caciquil del alcalde de Priego”, añadiendo que únicamente quieren, “poder elegir a 
nuestros representantes en las aldeas para que sean de nuestra confianza, tal y como se indicaba en el escrito 
de avales”, desechando con ello lo que han definido como “dedocracia”, en alusión a lo ocurrido con la 
designación de la alcaldesa de barrio de Campo Nubes.

Cabe recordar que ambos pedáneos expresaron en su momento que consideraban discriminatorio que se les 
impidiera presentarse al proceso de consulta ciudadana que tenía lugar el pasado domingo, después de haber 
sido avalados por 204 vecinos en el caso de Zamoranos, y por más de 60 en Lagunillas, presentando 
alegaciones ante lo que ambos calificaron como una “injusta cacicada”.

Por parte de la Alcaldía, el argumento en el que se basó la exclusión es la participación de ambos en 
movimientos ciudadanos con planteamientos ideológicos incompatibles con la unidad de gobierno.


